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ADMIHinilllCIO» PBDtlllCIAl

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincia! deGanadenaf

e y Sanidad Veterinaria

CIRCUL/P

pondientcs, durante el plazo de treinh 
días, contados a partir de là fecha en qu» 
aparezca publicado el presenté anuncie 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
En consecuencia, se considerarán inéxis 

- tentes ias^que no se presenten en el indi 
.■^fedip plazo. -■* ^^

Valladoli^, 15(lc diciembre de 1960. 
*ËÎ ^gerÍ ’ ero jefe, Antonio Martínez.
««b axSCd'' 5,647-3.254

yhSPECLJl PaU/V.
RA FACTURAS 1 fS 

' y RECIBO 5 <

la Casa 
liembre 
su ma
mes se ‘ 
olón de

Ayun-

_J^í££S-;^éL-5¿¿Ue. 16 de diciembre 
presidente, Eu-

Whio López., •3 y 5.680—3.256 ■

lo ó 1 
vige; | 
clar& ' 
dad,, 
el gat 
Rueda 
fecha í

HUlIKIPAl

CASTROMEMBIBRE

j-¿ jUiio úc 1960.
.Kimente con

Lo que se hace pública para general
' conocimíenío.

Valladolid, 19 de diciembre de 1960. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

' . / 5.717

. , Instruido expediente de suplemen
to dé crédito sin transferencia, por 
existir superávit del ejercicio ante
rior para -atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle- consta en aquél., 
se hace público que se halla expueí^s 
to dicho expediente en la Secretarí¡ i 
de este Ayuntamiento, por término A

de esta Entidad
^nmjL^l^^jifgjJPSla expuesto al pú- 

«oFespacio de quince días, un 
expediente de suplemento de crédito 
con transferencia a fin de reforzar 
partidas del presupuesto, al objeto de 
que contra el mismo puedan présen- 
tarse las pertinentes reclamaciones.

'lL¥>'mta^e,
de diciembre de 1960. 
npr Magaz.

5.626-3.257

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Vallpdohd
Terminadas las obras de reparación con 

macadam de la C. L. de Máyorga a Saha-í 
gún, kilómetros 12 y 13, adjudicadas, en| 
su día, a «Leal Elizarán», S. A. (0CESA),J 

¿se hace público, a los efectos de devolu-1 
ción de la fianza definitiva correspóndien-íi 
te, de. acuerdo con lo que determina cl| 
artículo 65 del pliego de condiciones ge
nerales para la cóntratación . de obras 
públicas, a fin de que todos los quetengan 
crédito pendiente por jornales, materiales, 
deudas derivadas por accidentes deí sta- 
bajo u otros conceptos relativos a las 
citadas obras, presenten sus reclamaciones, 
por medio de los Ayuntamientos corres-

de quince días, a los efectos de oV ' a>^
reclamaciones, de conformidad con
artículo 691 de ' la ley de RégimeS* "^’'■^^1
Local (texto 'refundido de 24. dé ju
nio dé 1955): .

Castromet ^re, 18 de diciembre 
j^lde, Eloy Alvarez.

J ' 5.679-3.255

*V*>' .,.C0RC^IDEL VALLE íS-

liabierído quedado desierta la tár-^ 
cera, subasta de aprovechamiento le" 
los pastos de. los prados propiedad^,. 
de este Ayuntamiento, se ahunejg^ 
por cuarta .y última vez, en el mismo 
tipo de precio que la anterior, de 
34.000 pésqtas, y para dicho- aprove
chamiento por todo el año- dé 1961.

YORGA
expeliente de habilitación y su-

plemento de crédito ' del presupuesto 
ordinario vigente, se encuentra ex
puesto- al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo, de 
quince días, con objeto de que pue
da ser examinado y oir las reclama- 
.ciones^^e ^e- presenten. ,

*Mayorga, - ¿1 de diciembre de 1960. 
Él atcÿdie, B^ted Llorente.

A-» 5.678—3.258

''g^dlt '"^CyLMEDO -

El día 10 de enero próximo y hora 
d^ las trece, tendrá lugab en el Sa
lón de actos públicos de esta Casa 
Consiaterial la' tercera subasta' dei

MCD 2022-L5



2 23 de diciembre de 1960

aprovechamiento de corta de 694 pi
nos que cubican 342 metros cúbicos 
de madera ; 499 metros c^úbicos de le- 
ña y 352 metros cúbicos de ram-' 
en él monte “Mo'hago” de e=
pios, por el tipo 
cientas cuarenta 
cientas treinta y 
cuenta céntimos

dé tasaciói
y siete mil V^Í4; 
dos pesetas c< 
(247.432,50).

ras del día 9 dé enero próximo, 
acompañando, a las mismas, la decla
ración jurada prevista en el artículo 
>0’ del Reglamento de Contratación y 

resgurado de haber ingresado en 
^a Depositaría el 5 por 100 de la 

?ión. “
^^ condiciones se ha- 

de manifii^stO' en. la Sécretaría 
^e_...este'.^yun4Íiiiiento. .

^I^e¿q^l9 d^. Diciembre'de 1960.— 
El alcaide, Euséfio Valero.

5.681-3.259

Las proposiciones reintegradas 
arreglo a la ley del tiembre, podían 
presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta las 'catorce ho-

îSBt

COMUNIDAD DE VILL 
0---- —

DE PORTILLO

VILLAVELLID
■ Instruido ' expediente de suplemen
to de crédito ' sin, transferencia por 
existir superávit def ejercicio' ante
rior para atender al pago de obliga
ciones, puyo detalle constan en aquél, 
■se hace público' que se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
de- este Ayuntamiento por- término de 
quince días a los efectos de oír recía- 
maciones, de conformidad con 'd ar
tículo 691 de la Ley de Régimen Lo- 
caLj;.Iexííx-j:«f»ftdido de 24 de junio

, Villavéllid, 15 dq diciembre de 1960.

5.667-3.264

Dé conformidad con lo qué dispone el artículo 19 del vigente Reglamento de Con- 
tratación municipal a las horas que a continuación se indican, del siguiente día hábil en 
que Sé cumplan diez también hábiles, contados desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales las terceras subastas de cortas de pinos dé los montes de esta Comunidad 
que se dicen: -

oHimnisnoii de jonitiA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MONTES,

'Bosque ...... 1.............  •
Llanillos-Parrilla (A-II) 
Llánillos-Parrilla (A'III) 
Marinas de Abajo .....

Las proposiciones puede'i^ 
durante las horas hábiles de 
«Boletín Oficial» de la provine:
para las subastas.

ÍA das en la Secretaría de esta Comunidad, 
dr de laJnserción de este anuncio en el 

i ede hómí del d^ anTeríbr hábil al señalado 
1 .

Número 
de pinos

TASACION
_-/

Pesetas
Hora

1.138 105.285 11
340 56.686 11,30
467 104 436 12
122' 21.905 12,30

Portillo, 20 de diciembre de i960.—El alGaJdé>î»<!^^gfeM^-..SMZ-
5.686—3.260

SAN PEDRO DE LATARCE
Instruido expediente de supiemen- 

to de crédito con transferencia, para

tan WW.eL,^^entra de mani- 
fiest^l Síá^nco, en la Secretaría del

atender al pago de tífoligaciones cu- 
■ yo detalle constan en aquél, se hace

público que se halla expuesto' dichof 
expedien^te en la Secretaría de estel

' Ayuntamiento', por término de quinf ' 
ce días, a los efectos de oir reclai 
maciomes.. ' ' t

.Ayuntamiento’, por espacio de quince 
días, a efectos de examen y reclama- 
ciones^

;^7S^vâ0R?r3î?*?|ipardiel, 5 de-diciem- 
"'bré' dP' 1^60.^¿^^. alcaide, Pablo Gah-

5.668-3.262

j '^cíe^bne .4e rÍi^^-—- 
| .,Hernando.

-El alcaide, César

5.669-3.261

DE ZAPARDIEí^
Aprobado por este Ayuntamiento, 

un expediente de habilitación,de cré
dito, con cargo al superávit del ejer
cicio anterior, para atender al pago 
de las obUgaciohes cuyo detalle cons

**®***'^‘*''^*'T€^æ®lBAL0T0N '
Se halla expuesto al público, en la 

• Secretaría municipal del Ayuntamien
to, a fectos de examen y reclamación 
nes, expediente-de habilitación y su
plemento de crédito númeró 2, que 

’ afecta al Presupuesto municipal or
dinario del año actual, por quince 
días. .

jlí^a.-r^Eb; aicá'l^|t¿ógenes Puerta.
1 1 5.665-3.263

VALLADOLID.—NUMERO 2 '
CEDULA DE REQUERIMIENTO

El señor magistrado-juez de instnscción 
del distrito número dos de esta ciudad y 
su partido, por providencia de esta fecha 
dictada en cumplimiento de ejecutoria, ■ 
dimanante del sudario número 153 de 1960, . 
sobre hurto, contra la penada María Haro 
Heras, la cual tuvo su último., domicilio 
en esta ciudad en la carretera dé Renedo, 
hoy en ignorado paradero, ha acordado 
requerir a dicha penada, a medio de la 
presente, para que, en concepto de indem
nización, satisfaga a la perjudicada Petro
nila Domínguez Martin, la cantidad de mil 
veinticiheo pesetasy a que ha sido aquélla 
condenada por sentencia firme dictada en 
dicha causa, debiendo comparecer ante 
este juzgado de instrucción número dos 
en el término de cinco días, contados a % 
partír de la publicación de la presente en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, para 
hacer la manifestación que estime por 
conveniente. ''

Y con el fin de que sirva de requeri
miento en forma a aludida penada María 
Haro Heras, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en Valladolid, 
a diez de diciembre de mil novecientos 
sesenta.—EÍ secretario, Angel Mingo.

3.598

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don .Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de Valladolid 
y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo

MCD 2022-L5
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a instancia de don Luis Rilova Hurtado, 
contra «Hijos de Gervasio Peña», en recla- 
imación de 13.840,90 pesetas de principal 
y 8 000 pesetas más para intereses y cos
tas, sin perjuicio., en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta lós bienes embargados a 
los demandados y que después se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones que 
también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .° Una hormigonera de 250 litros, con 
un electromotor acoplado de 3 HP. Tasada 
en 11.500 pesetas/ .

2 .° Un. montacargas para 400 kilos, 
con un electromotor acoplado' de 2 HP, 
Tasado en 12.500 pesetas. >

Total, 23.000 pesetas. ,

advertencias

Al propio tiempo se llama a quie
nes se crean con igual o mejor dere
cho que los referidos, a la herencia 
de ¡expresado causante, a fin de que 
acudan a reclamaría dentro' d^ t.^---' 
iriino de treinta días, ante el J w^Qw- 
de Primera Instancia número, s de 
Madrid, sito en la calle- del Ge|i«r&l ,í

Y don cl fin de one si’’”«
en formatai 
drés (JirViU 
del Marqués,U 

. íte^CíenTosl 

.. tání^El ¿e^

sia viNioaNia »i^

de notificación 
beldé don An- 
■sente ,cn Mota 
ciembre de jnil 
indo. Cid Fon- 
:fonso Matilla.

5.715-3.267

’Xuá''uasxanos imuieiu x, m-“- -"•'o
tramita 'expediente sobre declar^*»^ a
de 1 abintestato de mem-íÓ^^^ ©^-^ULA de. CITACION

de lo acordado por el señor 
ijación en el sitio^^i^^ juez de primera instancia de esta villa y su 

! bov dictada en

Castaños número 1, que es donde se ^TORDESILLAS

i bre del Juzgado de Pri-

señor

■.a de 'Valladolid,. lugar 
» del causante, expido 

Ln el Visto Bueno del 
juezven Madrid a catorce de

■ dicioimbro áo mil. noyecientos sessn- 
^, (ilegible).—V J B? : 
b^b ^úe% "fle' Wímera Instancia . (ile-

Primera. Que la subasta tendra lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el i 
día siete de enero próximo y hora de las | 
once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en la 
■misma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
■cantidad igual, por lo menos,’al diez por 
ciento del tipo de tasación, no admitién-
dose posturas '’ - 
ceras pa: 

Tercerd®
-en poder \í 
vecino dcW
número 4, „^ 
posición d^

cubran las dos tcr-
-o; y 
les se encuentran 

1 o Peña Población, 
García Morato, 
depósito a dis- 

crâ examinarlos. .
Dado_en Vanadolid, a diecisiete de di- 

de mil uptecientos-sesenta.-Ra- 
^ft^omq*Escoláft-El secretario, Angel

1^ 5.716-3.265

EDICTO

• Por el presente se anuncia la muer- 
" te sin testar.de don Cipriano Pablo 
de-Castro Cires, natural de Vallado
lid, hijo de don Cipriano- y doña Teo
dora, de estado soltero, ocurrida en 
Madrid, de donde era vecino el día 
25 de abril de 1960, cuando el mismo 
contaba 60 años, de edad, así como 
■que quienes reclaman su herencia lo 
son- sus cuatro- hermanos de doble 
vínculo don Raimundo, doña Francis
ca, don Fidel Victoriano y doña Agus
tina de Castro Cires, y un sobrino
■camal llamado' don Elías Ramón Ca-

dble).

partido, por providencia de hoy dictada en 
juicio declarativo de menor cuantía se
guido por don Ignacio y don Patrocinio 
Rodríguez Rodríguez, mayores de edad, j 
casados y vecinos de Valladolid, contra la

1 que fue vecina de esta villa doña Vicenta 
i Recio'Crespo, mayor de edad, viuda y sin 
! profesión especial, sobre reclamación de 
i 46.000 pesetas; se cita por medio de M 

5.689—3.266 presente que se insertará en el «Boletín
■'Oficial» de esta provincia, en atención a
i desconocersc sus actuales domicilios y

MARQUES 1 paraderos y demás circunstancias perso-
. de pri- ' nales a don Heraclio Rodríguez Olmedo,

V «doña Laurentina Rodriguez Alvarez y doña mera instancia de Mofa QCi Marques y 
su partido.
Por el presente edicto hago saber; Que ■ 

en el juicio de menor cuantía de que se , 
hará mérito, se ha dictado la sentencia, . 
cuyo encabezamiento y párte dispositiva j 
dicen así: ■ '

«Sentencia.—En Mota del Marqués, a.¡ 
diecinueve de agosto de mil novecientos j 
sesenta. Vistos por don Fernando Cid •
Fontán, juez de primera instancia de esta 
villa y sú partido, los precedentes autos de 
juicio ordinario de menor cuantía, sobre 
reclamaciónMe veintinueve mil trescientas 
pesetas, intereses y-tostas, entre partes, 
como demandante, don Adelaido Villar
Garrido, mayor de edad, industrial, viudo 
y vecino de Valladolid, con domicilio en la 
plaza de los Leones de Castilla, número 3, 
tercero, represc»tádo por el procurador de

Protásia Rodríguez'Madruga, para que 
como herederos de referida causante la
dcman<^^a doña’Vicenta Recio Crespo y-

HP

e últimamente estuvo a su
servidor o criado, cuyos 
lidos también se ignoran, 
•.te a cuantas perdonas 
ícresadas en mencionada 
' del plazo de doce días 

j/se en citados autos; bajoi P’ • • * -------- - .
¡ apercibimiento que, de no verificarlo, les 
i parará el perjuicio a que hubiere lugar em

' .IWx»desill«s, 9.ád¿. fiiciembre de 1960.— El 
! secretario, Alfonso Pedrero.

5.634—3.268

‘*"®*'*^ uzgaaos municipales 
hMRST A/TaííIíí.

estos Tribunales don Avelino Almendral
Castaño, y defendido por el letrado señor * 
Martín Bachiller; y como demandado don j 
Andrés Gil Villa, mayor de edad, abogado j 
y vecino de Almqdovar del Campo (Ciudad 
Real), declarado en rebeldía por su incom-
parecencia.

Fallo: Que estimando la demanda pre- 
séntada por don Adelaido Villar Garrido, 
debo condenar y condeno al demandado 
don Andrés Gil Villa, al pago de la can-, 
tidad de veintinueve mil trescientas pese
tas objeto del litigio, más los intereses del 
siete por ciento estipulados en el contrato^ 
haciéndole expresa condena de costas y

ro Castro, hijo éste de otra hermana gastos ocasionados.
de doblé vínculo' de referido causante Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
que le premurió llamada doña Julia . mando y firmo.—Firmado.—Fernando Cid 
de Castro Cires. , Fontán. —Rubricado».

EDICTO

En este .Juzgado Comarcal de Bal
tanás (Palencia), se siguen autos de 
■proceso civil de cognición a instancia 
de don Valentín Rodríguez Valdivie
so contra don Rufino de la Fuen(te 
Martín, sobre reclamaciones de can- _ 
tidad en los que se ha dictado- la que 
contiene el eñeabezamiento y parte 
dispositiva del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Baltanás 
a veintisiete dé octubre de mil nove
cientos '.sesenta. El señor don Beni- 
td Bachiller ^Ochoa, juez comarcal de 
Baltanás y su comarca, en los autos 
de proceso civil de cognición que se

MCD 2022-L5
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siguen en este - Juzgado, entre ^iartes, 
de una, como demandante, don- Va
lentín 'Rodríguez Valdivieso, mayor 
de .edad, soltero, empleado, residente 
_en esta villa,' bajo dirección de -letra-’ 
do, y de otra, como demandado, don 
Rufino del a Fuente Martín, mayor 

, de, edad, casado, vecino de Vallado- 
lid, que se halla en rebeldía, sobre 
reclamación de diez.mil pesetas^ ■

Fallo: Que estimando la demanda 
■forníulada por don Valentín Rodrí
guez Valdivieso ya circuntanciado, a 
proceso civil de cognición contra don 
Rufino de la Fuente Martín, mayor 
de edad, vecino de Valladolid, sobre 
reclamación de diez mil pesetas, 

■ debo condesar -y condeno al deman
dado a que abone al actor la su
ma de diez mil pesetas, más Jos 
intereses legales de esta cantidad, 
desde la presentación de la demanda 
hasta el total reintegro una vez fir- 
m-e esta sentencia y al pago de todas 
las co'Stas causadas en este juicio.

Para la notificación de la sentencia 
al demandado estese a lo dispuesto 
en los artículos 282 y 283 de la ley'' 
de enjuiciamiento civil sí la otra par
te no Mheitase la notificación persea 
nal de la misma.
. Así po'r esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mandó y firmo.—rBenito Ba- 
chiller.—Rubricado. Publicación. Da
da, leída y. pub^^^ t fue la anterio'r 
sehtencia or juez que la

' ' ^^ 'de su fe
cha enec^tó^^^^n^ ■ ebrandO' ' 'au
diencia doy fco lsr 

' doro Garcia^^^^^^,^^ ' '
Y para .notificación a 

don Rufino de .^^Puente Martín, se' 
expide 'el presente due se publicará 

de la provincia
3 de VairadBlid,^*^ Baltanásya dos'de 
| •’^lí^W’^^í4’̂ iO- novecientos ' sesen- 
1 ta.-|-E1 Juez, BéiLo Bachiller. / 
fe^^M^ - 5.663-3'269

nwsiif n CAítso '

OIPLÍTACIÓN PROVINCIAL

Recamlaclún de Contrlúuctones fle la 
artmera zona dej^dina del Campo

ANUNCIO

^Don Jesús Sordo Pastor, recaudador 
de Contribuciqnes de la prirnera zona de 
Medina del Cámpo.

Hago saber; Que >en el expédie’nte de’ 
'iapremio que se sigue en esta Recaudación,

por débitos de contribución rústica y anos 
de 1951 al 1957, del pueblo Jc Salvadór, 
se ha dictado la siguiente ; ' .

Providencia, —Habiendo tenido efecto 
el embargo deJas fincas de loS deudorés 
que a continuación se express y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones res
pectivas y demqs diligencias necesarias, por. 
ser de domicilio ignorado, hágase pór me- 
dio de anuncios en el «Boletín Oficial» de la . 
provincia y.en la tablilla de ^nuncios de' 
este Municipio donde radican las fincas, 
a los efectos del artículo 127 del Estatuto’ 
de Recaudación, bien entendido que, de ■ 
no comparecer en el exj^ediente a señalar 
domicilio o representante en-cí.plázó de 
quince días, se decretará da prosecución 
en rebeldía, según mencionado artículo 
dispone.

Deudor, Manuel Cermeño.—Débito, 
199,58 pesetas. .

Una tierra al po-lígono 4, parcela 
22, al pagO' Los Tintes, de cabida 80 
áreas; linda Norte, raya término de 
Lomoviejo; . Sur, 23, heredefros del 
Marqués de Ordoño.; Este, lindazo y 
camino a. Lomoviejo,, y Oeste, 21, Ale
jandro' del Olmo. ''

D-eudor, Telesforo 'García Sáez.-Dé- 
, bi to, ' 128,48. p es eta s. '

Una viña al polígono 3, parcela 49, 
al ' pago Gansina, de cabida 90-83 

■ áreas; hinda Norte,.' raya término' de 
Muriel; Sur, 54, Amancia Bachiller; 
Este, 31, José Sánz, y Oeste, 51, Ju
lita García:

Deudor, Cipriano López Ñleto.-Dé- 
bitop 177,30 .pesetas.

Una tierra al polígono 9, parcela 
5, al pago las Moragas, de cabida 
88-75 áreas; linda Norte, término de 
Lomoviejo;, Sur, lindazo; Esté, 6, 
Mana Giraldo, y Oeste, Victoriano 
Gutiérrez.' . ' •

Desdores, herederos -de Redro Re- 
g'alado. -Débito, 132,66 pesetas.

Una tierra al polígono 2, parcela 
3, al pago Veguillas, de cabida 30-28 
áreas; linda Norte, 57, .Vicente -(Pon- 
chin) ; Sur, 1, Gregorio Rico ; Este, 
cauce viejo del Zapardiel, y Oeste', 
4, Amador Giménez.

Deudor, el mismo.
Otra tierra al polígono *2, parcela 

55, ah pago Bosquera, de cabida 20-18 
áreas; linda’Norte, 72,’Mariano Gar
cía; .Sur; 3, herederos de Pedro. Re
galado; Este,; 56,'-Amador Giménez, 
y-Oeste, 53, Pidela del Olmo. . ’

Deudor, Alfonso Sanz Gutiérrez._  
Débito,. 317,61 peseta's. '

Ün pinar al polígono 9,'parcela 9^ 
al pago las Moragas, dé cabida l-62-5() 
hectáreas, linda Norte, ráya término' 
de Lomoviejo; ' Sur; 33, María Girál-

^°L ^®^®’ ^*^’ .-S^^afín Gimeno,' y Oes
te,"8, Arcipreste de Arévalo.

Deudores, herederos de. Máximo, 
Sánchez López.—Débito, 143,71 pese-' 
(tas. . ' ' ■ ?

Una tierra al polígono 2, parcela 
320,^ al. pago las . Fuentes, de cabida 
55 áreas;, linda Norte, raya término; 
Sur, 330, Alberto- del Río; Este,'321 
Isabel -del Río, y Oeste, ,319, Serafín 
Huerta. '
• Deudor, Telesforo ' Suárez.—-Débito, 
113,71 pesetas, ' ’

Una tierra ál polígono 13, ' parcela 
5,^ al pago 'camino de Muriel, de ca
bida 60-28 áreas ; linda Norte', 8, Ma
riano deí Río; Sur,, 1, herederos de 
Damián ' Giménez ; Este, .6, Regalado 
Sanz, y Oeste, José del Olmo.. 

p-eudor, Víctor Sánchez Casares.— 
Débito', 178,98 pesetas.

. Una tierra al polígono 26, parcela' 
55, al pago Torrobal, ^de cabida 39-39 
áreas, linda Norte, 17, Gregorio' Iz
quierdo; Sur, 56, Tiburcio Jimeno;- 
Este, río. Zapardiel, y Oeste, 17, Gre
gorio Izquierdo. ' ’

Deudor, Conde de Villarejo.—Débi
to, 186,40 pesetas.

Una tierra al polígono 2, parcela 
25, al pago Veguillas, dé cabida 50-46 
áreas; linda Norte, 26, Regalado- 
Sanz; Sur, senda de lee Majuelos'; 
Este, ' 24, Agapito Jiménez, y Oeste,', 
río Zapardiel. ' ’

Deudora, Manuela- Velasco.—Débi
to, 135,76 pesetas.

Una 'tierra al polígono 8, parcela 
61, pago Hontanillas, de.cabida 1-45-30 
áreas ; Jinda Norte, 59, Romualdo Ga- 

,lindo; Sur, 39, Emilio Begas; Este, • 
60, Manuel Moreno, y Oeste, 63, Ro
mualdo Galindo.

Deudora, la ,misma. -
Otra tierra al polígono 14, parcela 

57-58, al pago Traviesas, de cabida 
81-51 áreas; linda Norte, 54, Pilar Gi
raldo; Sur, 21, herederos de Bonifa- ■ 
ciO' Domínguez; Este, 69, ' Ayunta- ' 
mientó, y Oeste, 56, Gregorio Iz- i 
quierdo. \ '

Lo que se hace público a los efectos ' 
acordados y a la vez se les requiere para 
que, en término.de quince días, presenten ' 
los títulos de propiedad de las fincas e 
embargadas,’ de lo contrario, se suplirán 
a su costa. '

Salvador, 28 de setiembre de, 1960. 
Jesús Sordó:
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